
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0151/01/16 FOLIO No. 09/2016-00089 

1-~~~~~~,--~~~--1 

SECRETARÍA DE MEDIQAMBIEl'ITE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 25 DE JULIO DE 2016 

Cán fundamento en lo dispu8stó en los Artículos 1º, 2º, ·1°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16.fracción XXVI y 120 párrafo ·1· 

y 4º de la' Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y '134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fórestal Sustentable, 3:;; 

fracciones /, XII y XIII del Reg!amento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de proc8dimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

110 Definitiva LJ Temppral' . De los productos o subproductos forestales . ~ Maderables · LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: NAMUH, S.A. DE C.V. . 

Reg. Fed. d~ Caus.: NAM991117BE6. 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA USADA Pino, Pinus sp.; Teca, Tectona grandis; 

Cantidad: 3,000 (TRES MIL) · 

~ ~·------~ 
C >, U/mus sp. Unidad de medida: Piezas D E S P A C J;-I A D O 

ESP.l\.CIO DF CONTACTO CnJDADAN~ 
Fracción arancelaria: 4421.90.99 · D1n.t.cc10M GicNER/\L m GEsT1óN FnREsTAL 

~A~d~u;a~na;dd;e~e~ntrtr;ad~a;:rM~AAÑN~ZA:;;;¡;NÜILLLLOD;-,cc~oÍLL:.,r.LA::A;ZAu;jRROOCC:,A~RRDDEE~N~A~S~,-¡¡DJie~s~ti~n~odd~e~nt~ro;;"dd;e~lp~a~IB~:~sS,A~NÑiiJiiiiittiit=o_~--;;ti. __ :;ef __ 
MICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

. TRATÁMIENTO EN PROCEDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS .Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD~ "CONT µ. PLAGAS Y ENFERM~DADES EN EL PAÍS DE 
0

PROCEDENCIA. EN CASO DE- DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M~E Y Ef\ ~E Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE. LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PERIODO NO MAYOR D . 24 RA#> 1 ;,ty ts DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · , 

GESTIÓN FORES.TAL Y SU O A~~U~lAGNÓSTJCO Y DICTA~EN TÉ~NICO CORRESPONDIENTE. EL_ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ ~EALIZARSE EN UN f.'.· 
I I 1 1 . AUTORIZACIÓN 

l FIRMA: . / / . I ! . . · 
~\\' t !BRE: LIC/AI GUSTq M ~A UENTES ESPINOSA 
Jf" PlJESTO: EL OIKt:CT R GENEtt L \ - . 

... 

En la jefa~~u' dej Verific ción S ~·ta:ria Forestal en . y teniendo a la vista los .productos arriba descritos. Se 
constata e. s1 encue tran lit r de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó a adeouada a licaciój, · ratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación" 

1-P_r_o_dLit)(íi'-. 1--ª-'P_li+c~_,d_o __ l-/-+·-1'-D_ó+~ts ______ ;__ __ +T_i_e_m_,_p_o_d_e_e_cxpc:.·º_s_ic_i_ó_n_~-1-c_o_n_c_e_s'-_io_n_a_ri_C!_o_e_m-'-p_re_s_:.a_--l . 
/ / 1 

. N/BRE y FPMA DE:L VERIFICA' R: 

~STE DOCUMENTO NO TEND/ SIN LA FIRMA Y SELW DEL PERSONAL DE VERIFICAC.IÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

•

·00 . . ;, . 
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...... 
.. . . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PRl!IFEPA 




